LEY Nº 10.177


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación con cargo el inmueble que se identifica con Plano Nº 189.382, Matrícula Nº 145.392, ubicado en provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, distrito Sauce, municipio de Oro Verde, planta urbana, Barrio “El Triangular”, lote B, con domicilio parcelario en calle Camino de la Cuchilla Nº 595, con una superficie de quince mil quinientos ochenta y cinco metros cuadrados con cincuenta y cuatro metros cuadrados, dentro de los siguientes límites y linderos: 

al Norte: Recta 2-5 Sur setenta y ocho grados treinta minutos Oeste de cuarenta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, lindando con lote A;

al Este: Recta 2-3 Sur diez grados cuarenta y cinco minutos Este de doscientos treinta y cinco metros veintiún centímetros, lindando con Camino de la Cuchilla; 

al Sur: Recta 3-4 Norte ochenta y ocho grados dieciocho minutos Oeste de noventa y cuatro metros diecisiete minutos, lindando con sucesores de Héctor Juan Bevilacqua; 

al Oeste: Recta 4-5 Norte un grado cuarenta minutos Este de doscientos diecinueve metros veintinueve centímetros, lindando con Zona de Vías del Ferrocarril.

ARTÍCULO 2º.- El presente inmueble se transfiere con el cargo para el Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos de instalar y desarrollar el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular de la Provincia de Entre Ríos” y demás instalaciones sanitarias para el cumplimiento de sus fines de prestación de servicios médicos, capacitación científica e investigación con fines pacíficos.

ARTÍCULO 3º.- Desafectar la superficie mencionada del destino para el cual había sido otorgado, al Establecimiento del Ejército División del Litoral.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1º de la presente, a favor del Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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